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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON > 

  

CONSTITUCION DE LA|(GMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LABORATORIO CLINIGO ECUA-AMERICAN LAB.E.A. CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DRA. SARA MARIA ESPINDSA DE LOS MONTEROS ROSERO Y OTROS 

FUANTIA: USD. 400,00 

PM. DI. 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
- e 

Metropolitano Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy día Jlueveg dieciséis de mayo dos mil dos, ante 

mí doctor GONZALO ROMÁN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE 

     

    

   

    

   
   

    

   

   

    
   

  

  
CANTON, comparecen la ceTébración de la presente 

Escritura Pública delConstitución de Compañía denominada 

LABORATORTO SLINTCO SLCUA-AMERTCAM TAB.F.A. COMPAÑÍA 

LIMITADA las siguientes personas, SARA MARIA ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS  ROBERO, la misma tíene disuelta la 

sociedad conyugal conforme el documento habilitante que 

se adjunta, de estado lcivil casada, de ocupación Doctora 

en Química y Farmacia; ADRIANA MARIA SANCHEZ ESPINOSA DE 

LOS MONTEROS, de estallo civil soltera, de ocupación 

estudiante; NANCY YOLAND SUBIA ROSERO, de estado civil 

casada, de ocupación amal de casa. Todas domiciliadas 

en la ciudad de Quito Provincia de Pichincha. Por sus 

propios derechos Las comparecientes son legalménte hábiles 

y Capaces para contratar yl obligarse, mayores de edaWv, 

Dircoción A. e remar MEA A y aos. Pain ino 
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De nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer doy fe y 

me piden que eleve a eleve a escritura pública el 

contenido de lá minuta que me entreqan, cuyo tenor literal 

es el  siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

la que conste la constitución de una compañía limitada, al 

tenor de las Clausulas que a continuación se detallan. 

PRIMERA: COMPARECITENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública las siquientes personas: SARA 

MARIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ROSERO, la misma tiene 

disuelta la sociedad conyugal conforme el documento 

habilitante que se adjunta, de estado civil casada, de 

ocupación Doctora en Química y Farmacia; ADRIANA MARIA 

SANCHEZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS, de estado civil soltera, 

de ocupación estudiante; NANCY YOLANDA SUBIA ROSERO, de 

estado civil casada, de ocupeción ama de casa. Todos 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios derechos y 

hábiles en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Los comparecientes, 

de manera libre Y voluntaria, expresan que han 

resuelto constituir una compañía limitada que se regirá 

por los Estatutos que se transcriben más adelante. 

  

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO.- 

NOMBRF.: DOMTCTTTO: DURACTON Y OBJETO SOCTAT: ARTTCULO 

PRIMERO.- NOMBRE: La compañía que se constituye llevará 

el nombre de: LABORATORIO CLINICO  ECUA-AMERICAN 

LAB.E.A.CIA. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO: 1. 

ZA 

No 
LA, 
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y domicilio prineilpal ses compañía es el Distrito 

Metropolitan e Quito, pero podrá también establecer 
  

Sucursales o    
   

Agencias denlio y luera del país, previa 

resolución da la Junta General Y observando lo 

dispuesto al respecto en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

proy-La duración de la compañía será de 

$, contados a partir de la fecha de 

TERCERO.- D 

cincuenta af 

=> : oz ) : : . 
inscripción de este contrato en el Registro Mercantil; sin   embargo, podr la compañía prorrogar su plazo O 

restringirlo efincluso disolverse anticipadamente, si así 

lo resolviere lk Junta General en la forma prevista en la 

respectiva leyl y .en este contrato  social.- ARTICULO 

CUARTO.- OBJETO| SOCIAL: La compañía tendrá como objeto 

dedicarse a:a)Cqmercialización, Importación, exportación, 

elaboración de broductos farmacéuticos genéricos. Podrá 
Mciarse. a Vi . ” a 

asóciarse __con _compañíás nacionales y extranjeras con AAA 

. 
, a a 

objeto social. Se dedicara a la 
e 

istribución, exportación, importación, — 

similar co  parecildo     

   Tcialización,     

    

   

  

producciór:, elabokación, procesamiento, envasado de 

productos médicos fihrmacéuticos, e insumos para clínicas 

¿hospitales y centrás de salud, para tal efecto podrá 

participar er concursgs, licitaciones publicas y privadas, 

además podrá realizar hhinálisis de exámenes de laboratorio 

clínicos, bacteriológicos, hormonales, inmunologicos, 

patológicos, uroanalisisi gastroenterologicos, se dedicara 

también a la fabricación comercialización de hielo, a la 

. . s o. A, “ . . os 
industrialización, procesamiento Y comercialización 

del agua, a su vez importar, exportar, comprar, vendker 

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 

Edificio: Parlamento Pisuú3 Of: 307 - 308 
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distribuir, comercializar aparatos, equipos, y demás bienes 

para uso medico, dental, y de laboratorio, medicinas , 

cosméticos, productos químicos, instrumentos médicos y 

quirúrgicos, medicamentos de uso humano, animal, reactivo 

de la laboratorio, material de curación, equipos de 

radiografia, equipos odontológicos, Y muebles e 

implementos de uso hospitalario, a su vez también 

instrumentos y equipos dr ópticas, instalación de boticas y 

comercialización de productos que se vendan en las mismas, 

podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

inversión relacionadas con su objetivo, para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos 

los actos y Contratos permitidos por la ley.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL; NATURALEZA, TRANSFERENCIA Y TRANSMISION 

DE LAS PARTICIPACIONES; AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISION 

DE NUPVOS SOCTOS; CERTIFICADOS DE APORTACIÓN; 

RESPONSABILIDAD DE LOS NUEVOS SOCIOS Y BENEFICIOS.- 

ARTICULO QUINZO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía es 

de la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
  

  > 
DE AMERICA ( U.S. 400,00) divididos en cuatrocientas 

  

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Frticipaciones de 
  

  

AMERICA cada una, por cada participación el socio tendrá 

derecho a un voto.- El capital se encuentra íntegramente 

pagado en numertario.- ARTICULO SEXTO.- NATURALEZA, 

TRANSFERENCIA Y 'TRANSMISTON DE LAS PARTICIPACIONES: DES 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. 

Las participaciones Que tiene el socio en la compañía 

son transferibles por acto entre vivos en beneficio de 
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otro y otros la compañía o de terceros previo el 

consentimiento ánime de la Junta General. La cesión se 

hará por escritfliia pública observando lo dispuesto en el 

Artículo  Cient Trece de la Ley de Compañías. Las 

participaciones||| de cada socio son transmisibles por 

herencia. si los herederos fueren varios estarán 

representados En la compañia por la persona que 

designaren.- RTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS: En Cuanto al aumento de capital   social los socids tendrán derecho de preferencia para 

suscribirlo en roporción al número de participaciones 

sociales que caia uno posea, a no ser que conste lo 

contrario del cpntrato social o de las resoluciones 

adoptadas por 1 Junta General para dicho  aumento.- 

ARTICULO OCTAVO.- CERTIFICADOS DE APORTACION: La compañía 

entregará a cada skpcio un certificado de aportación en el 

que constará necesatiamente su carácter de no negociable y 

el número de paXticipaciones que por su parte le 

  

corresponden.- ARTICULO NOVENO.- RESPONSABILIDADES DE LOS 

SOCIOS Y SUS BENEFICIOS: La responsabilidad de los socios 

se limita al monto delsus participaciones y percibirán los 

beneficios que le correspondan a prorrata de la 

participación social agada por ellos. En general sus 

derechos obligaciones ylresponsabilidades están reguladas 

por lo dispuesto en los MArtículos Ciento Catorce y Ciento 

Quince, de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: DE LA JUNTA 

GENERAL; QUORUM DE CONSTITUCION; QUORUM DECISORIO; CLASES 

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Paziniño 
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DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS; JUNTAS UNIVERSALES; 

CONVOCATORIAS; REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS; 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA; ACTAS Y EXPEDIENTES; 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.“ ARTICULO  DECTMO,- 

COBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía será gobernada por 

la Junta General de Socios y será administrada por el 

Presidente y el Gerente.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General formada por los 

Socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la compañía, la misma que está facultada, para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios de 

la compañía y para tomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de la misma.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- QUORUM DE CONSTITUCION: La Junta General no podrá 

constituirse validamente para deliberar en primera 

convocatoria, si los concyrrentes a ella no representan por 

lo menos más de la mitad del capital social. La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria.con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en referida 

convocatoria.- ARPICULO DECIMO TERCERO.- QUORUM DECISORTO: 

Salvo disposición en contraris* de la Ley o del Estatuto, 

las resoluciones se tomarán fpor una mayoría que representan 

  

por lo menos más de la mitad del Capital socia 
qq AAA 

concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se 

__— € --u qq q qgqqAA2A2 Z 
sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- CLASES DE 

JUNTAS Y CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales son Ordinarias 

y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía previa convocatoria del Presidente o del 
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Gerente. Las Juntas Ordinarias, se reunirán por lo menos U'"_...4 

una vez al año defitro de los tres meses posteriores a la 

finalización del/jkjercicio económico de la compañía. Las 

Extraordinarias reunirán en cualquier tiempo en que 

fueren convocada En las Juntas Generales sólo podrá 

tratarse los asuntbs puntualizados en la convocatoria bajo 

sanción de nulidad. - ARTICULODECIMO QUINTO.- JUNTAS 

GENERALES: No obtante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, las Juntas se entenderán convocadas y quedarán 

validamente constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro 

del territorio ndcional, para tratar cualquier asunto,   siempre que este piresente todo el capital pagado y los 

  

   

     
   

   

   

  

   

asistentes, quienef deberán suscribir el Acta bajo sanción 

de nulidad, aceptan por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONVOCATORIA: Las 

convocatorias a Juhtas Generales se realizarán mediante 

mota suscrita por e 

y remitida a los soqios con ocho días de anticipación por 

Presidente o el Gerente de la compañía 

a 

lo menos a la fecha lle la reunión no se contarán en estos 

ocho días ni el del Envío de la comunicación ni el de la 

reunión. La convockhtoria será enviada por correo 

certificado al lugar más reciente registrado como domicilio 

del socio, en la cohpañía o entregada personalmente. 

Servirá de constancia de la notificación el matasellos de 

la oficina postal o la firma de recepción, según el caso.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-1 REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN 

LAS JUNTAS: Los socios concurrirán a las Juntas Generales, 

personalmente 0 por medio de representantes, en cuyo cado 

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazinisío 
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la representación se conferirá por escrito y con el 

carácter de esxpecial para cada Junta, a no ser que el 

representante ostente poder notarial legalmente conferido. 

El o los socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital podrá pedir por escrito al Administrador 

que tenga esa atribución de acuerdo a los estatutos 

sociales, proceder a convocar a Junta Ceneral para tralar 

los asuntos que se indiguen en la petición correspondiente, 

observando para el efecto lo dispuesto en el Artículo 

ciento veinte en concordancia con el Artículo doscientos 

trece de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS: Las Juntas generales 

serán dirigidas por el Presidente de la compañía, actuará 

como Secretario el Gerente; pero en caso de ansencia, falta 

o impedimento de cualquiera de ellos ejercerán estas 

funciones las personas que sean socios o no de la compañía 

y que fueren designadas en ese momento por la Junta.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- ACTAS Y EXPEDIENTES: Después de 

celebrada una Junta General, deberá extenderse una Acta en 

la cual consten las deliberaciones y acuerdos, las mismas 

que llevarán las firmas del Presidente y Secretario. Las 

actas se llevarán en hojas móviles, escritas a máquina así 

mismo en el anverso como en el reverso, que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

una a una por el secretario de cada Junta, se formará un 

expediente que contendrá: copia del Acta, documentos que 

justifiquen la convocatoria, cartas o poderes de 

representación y los demás documentos que conozca la 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

  

  

NOTARIA 16 A 

lil A 

pe
na
s 

    
   
     

   

  

respectiva Juntd General.- ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCTONES 77.9 

DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta General, 

las siquiente a)Desianar y remover por causas legales al 

Presidente y 1 Gerente; b)Aprobar o rechazar balances, 

estados de nta de pérdidas y ganancias e informe de los 

Administradldordey; Cc) Resolver acerca del reparto de 

utilidades acuerdo con la ley; d)Autorizar el 

nombramiento Ue Apoderados generales; e)Resolver el aumento 

o disminución [del capital social, y la prórroga del 

plazo de duración de la compañía; f) Autorizar la Compra,   enajenación o|ogravamen de los bienes inmuebles de la 

compañía; qg)Adtorizar la celebración de todo acto 0 

contrato supelfior al  quíntuplo del capital social; 

h)Consentir en|l la cesión de participaciones y en la 

admisión de pueyos socios de acuerdo a lo prescrito en la 

Ley de Compañíask i) Acordar la disolución anticipada de la 

compañía; j)Acordar la exclusión de uno o varios socios de 

la compañía, de aqcuerdo a las causales establecidas en el 

Artículo ochenta dos de la Ley de Compañías; y, XK)Las 

demás atribuciones que no estuvieren otorgadas en la Ley de 

Compañías o en estel Estatuto al Presidente y Gerente.- 

CAPITULO CUARTO.- DAL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- DEL 

GERENTE Y SUS ATRIBÚCIONES.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: La compañía tendrá un 

Presidente que será 

  

legido por la Junta General para el 

período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sus atribuciones son: a)Supervigilar la 

buena marcha de la compañía y el cumplimiento de la Ley y 
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los estatutos sociales; b) Convocar y presidir las Juntas 

Generales; Cc) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

'ertificados de aportación; Suscribir conjuntamente con el 

Gerente las actas de Juntas Generales cuando estos actúen 

en tal calidad; e)Subrogar al Gerente en caso de falta, 
AA 

ausencia o impedimento temporal o definitivo; f) Las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y estos estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO SECUNDO. — DEL GERENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES: El Gerente es el Representante Legal, 

  
judicial y extrajudicial de la compañía. Durará dos años en 

sus funciones y podrá ser reelegido. Sus atribuciones son: 

a) Convocar a Junta Generales; b)Suscribir conjuntamente 

con el Presidente los certificados de aportación; Cc) 

Nombrar empleados y trabajadores y removerlos por causa 

legales; d) Nombrar apoderados Generales previa 

autorización de la Junta General; e) Organizar las oficinas 

de la compañía € impartir órdenes de trabajo; f) Presentan 

a la Junta General Ordinaria un informe anual sobre la 

situación económica y financiera de la compañía, así como 

el balance de estado de cuenta de pérdidas y ganancias de 

la misma; q) Manejar los fondos y bienes de la sociedad 

bajo su responsabilidad, así como suscribir toda clase de 

actos y contratos; realizar operaciones con los bancos 

cualquier otra institución de crédito o con personas 

naturales o jurídicas, pudiendo suscribir pagarés, letras 

de cambio, firmar pedidos, Tacturas y más Comprobantes 

hasta por el equivalente a mil dólares de los Estados 

Unidos de América, para cantidades mayores a este monte 
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deberá firmar [conjuntamente con el Presidente; h) Cuidar, 207: 6 

que se lleve rrectamente la contabilidad, bienes valores, 

archivos y toHrespendencia de la compañía; i) Presentar a 

consideraci de la Junta General Ordinaria un proyecto | 

de reparto| |de utilidades, observando al respecto las | 

disposicion legales; 3) Cuidar bajo su responsabilidad | 

los libros ccntabilidad y de Actas de sesiones de Juntas ! 

Generales; M)|Elaborar el presupuesto anual, así como el 

plan de  ackividades de la compañía y ponerlo a 

consideración     
   

   
   

   

     

   

    
   

   

de la Junta General; 1) En virtud de la   
representación legal está facultado para comparecer a 

juicios a nombre de la compañía, sea esta actora 0 

demandada, queidando autorizado para designar procuradores 

Judiciales en llos casos que estime conveniente y prudente 

hacerlo; y, m)l La demás atribuciones establecidas en la 

Ley, en los p esentes estatutos y en las disposiciones 

emanadas por 

LA  FISCALIZACIO 

a Junta  General.- CAPITULO QUINTO.- DE 

.7 REPARTO DE  UTILIDADES.- FONDO DE 

RESERVA.- EJERCICUO ECONOMICO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTICULO  VIGESIM TERCERO.“ DE LA  FISCALIZACION: La 

fiscalización de lhk compañía estará a cargo de la Junta   
General, la misma qhe podrá cuando lo considere oportuno, 

contratar los servitios de un Comisario, el mismo que 

tendrá facultades establecidas en el Artículo doscientos 

setenta y cuatro de lalLey de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO. REPARTO DE TILIDADES: Las utilidades de la 

compañía se distribuiránta prorrata de las participaciones 

suscrita y pagada de cada uno de los socios.- ARTIAULO 

el 
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VIGESIMO QUINTO.- FONDO DE RESERVA: La compañía formará un 

fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos el 

veinte por ciento del capital social, para lo cual 

segregará de las utilidades líquidas y realizadas un cinco 

por ciento para este objeto.- ARTICULO VICESIMO :SEXTO.- 

EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico de la 

compañía empieza el primero de enero y terminará el treinta 

y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN: La compañía se 

disolverá por cualquiera de las causales establecidas en la 

Ley de compañías. En caso de liquidación, actuará como 

liquidador el Cerente salvo que la Junta General decida uno 

o más liquidadores.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía 

es de CUATROCIENTOS DOLARFS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (U.S. 400,00), de conformidad con el siguiente 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.“ 

  

  

  

  

  

NOMBRE. DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL NO. PARTIC 

SUSCRITO PAGADO IPACTIONES 

sra. Sara EspinosajU.S. e U.S. 380,00 |380,00 
ys 

de los Monteros R. |380,00 

Srta.Adriana U.S U.S 16,00 |: 16,00 

Sanchez 16,00 

Sra.Nancy Subia R JU.S. U.S. 9,00 4,00 

49,00 / 

TOTAL U.S. U.S. 400,00 |400 

100,00           
  

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.“ DISPOSICIONES QUÉ SE ENTIENDEN A erconroranns: Se entienden incorporadas a la presente 
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MN escritura todag las disposiciones legales contenidas en 

A la Ley de ompañías, Código de Comercio, Código 

Civil y demás normas legales pertinentes, así como... 7 

sus eventyualles reformas. CUARTA: AUTORIZACION. - LoS 

comparecienta facultan Y autorizan al Doctor 

Antonio Ivan]||Perez Carrillo, para que realice todas las 

gestiones, a cualquier persona y/o autoridad y/o 

Institución endientes a perfeccionar Y legalizar 

el presenta contrato de compañía. QUINTA: PETICION.- 

Usted señor [Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

contrato. HAS AQUÍ LA MINUTA .- la misma que se encuentra 

firmada por el señor Doctor iygán Pérez Carrillo, portador 

de la matrícula profesional número dos mil setecientos 

setenta del Qolegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento del presente documento público, se observaron 

todos y cada ung de los preceptos legales del caso y leídas 

que les fue 

comparecientes eMos se afirman y se ratifican en todas sus 

ue les fue por mí el Notario a los 

partes y firman debnmigc en unidad de acto de todo lo cual 

II 
doy fe.- 

SRA. SARA An ESPI OSA Di LOS MONTEROS ROSERO Cc.c. [DOOTOSéS- 2 

AduucuadaV das, 
SRA. ADRIANA MARIA SANC 
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is SOPIALNFEGRA 

> > REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO Tomo 1QTA........ Pág. rl 
En a UTTO consncaneninronn cenonenarnnno provincia de ..... PLCHIAC AA cin hoy día .. YO oo... Lina 8 

HOVIALBRE era rroraranrcrenanos de mil novecientos o HOVENTA. Y. SELS Lo... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiendo lu presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... JORGE ARLONTO FOBCA .CEVALIOS benceno aacido en ..... 
AR A A ns de 19:42 de nacionalided ... CUADO RAMA cccccccanoo. , de 

profesión como... MEDICO. mn... me eurvenona , con Cédula ne 1000025336. domiciliado en ....... QUITO ernarrerororacnacanencaso , de 

estado anterior ..... DI VO ROTA DO onmanoos ¡ hijo de JORGE. HOBOS ra o anar r one narco nan naarrsnnanas E IA | 

LARA EVA o ccaraccioccnononcanononanconono NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cococcconconcoos m0. 
SARA METIA ESPINOSA DE LOS WMONTR0S ROSERO ucida OI UITO..RT CHINCHA. SN j 

O ica de 19.23 de nacionalidad... MADORIAN Acciona, de profesión DR, _BLOZUTA, E oda, | 

Cedula Ne 1000763332 Losas domiciliada en ......: y ¿UI,TO ON de estado anterior ..DIVORCTADA canoonao 

hija de ... SOLOFREDO. ESPINOSA. BELLOS. QUIERO: como CARTA BOSE RO ccccocnonccnnonanannononcnnannnrnanoss 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... STO nncacconconaniinaninciconos FECHA: c..0..1.. DA NOVLESBRE DE AO cococcccconncnss | 
En este matrimonio reconocieron a Su... hijo... ..... lama. ..corocono oonrnnoannonnononnnan canoa nro nora rra nr nro rare rrcanancoroaroncanrnancnoss ¡ 

AO RR RRE R RR rana rare oran renarenanas l 

OBSERVACIONES: 

aconnctro nc nara tiran nc na horca raro rc recreo i 
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(E) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

/ / l 

” CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL... 
e. 

    
   
   

  

Quito, 15 de Mayo de 2002 

Mediante comprobante No. 

ADRIANA SANCHEZ ESPI ; NANCY SUBIA ROSERO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL [de ECUA-MERICAN L.A.B.E.A. CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización della SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCID VALOR 

SARA ESPINOSA DE LOS MONTEROS US.$. 380.00 
ADRIANA SANCHEZ ESHINOSA US.$. 16.00 
NANCY SUBIA ROSERO| oy US$. .00 

l US.$. 
l US.$. 
Ñ US.$. 
Ñ US.$. 
XV US.$. 

A US.$. 
A US.$. 
A US.$. 
V US.$. 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Ñ TOTAL US.$. 400.00 

A 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.25 de certificados de ahorro a 30 

para el cálculo de intereses. 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez o.........o error area ornononanoc ancora renrnnoanono errenonaananones con fecha 
* . MN 

soma. peon n nano nn rnannononanananinnos arar no ono nanonocenacocarancanacora conca Cuy ar copia se archiva. 

cuaronccsnnrscananaronanpecanononororo AO cocnoconononoronanaccanacosraoar o de dio . 
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Peron urronaisas MORO rara rra ur rr rr rss 

Jefe de Oficina 

: A y 

La separación “conyugal judicial autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, Nó-decta - y 
: t . 

rada mediante señtencia del Juez 

  
  

  

    
    

  

   

     

  

rr rro n anna rr errar anar n core ro nao naroso iassarcroaccos o. COR fucha 

A Y AAA cuya copia se Jrchiva. 

muro conoaooanas , A: A: A 

YA inicias. nee canonn canon naereninaannnans 
Jefe de Oficina 

Se declará la nulidad de este matrimonfo mediante sentencia del Juel ococccocnnnonconenanencnnnanonnnncocinnanonona 2rnona 

ero ranenanaronrorrorarasaananos venccaoso CON [ROA cocino roo cono naaa nora no nerrnocananooronroronianos cuya copia se archiva. 

A de crccnonncnnc rro noranorororanorro de ds 

O O 

Jele de Oficina 

OTRAS SU NSCRIPCIONES O MARCINACIONES 

RAZON, - Hedianto Escritura Páblica celebrada ante ABE UBLICO SEC IHO SEXTA del Cantón Quito, de fecha 20 da julio 
del 2001, se decTara DISUELTA CLA SOCIEDAD CHIYOGAC Yi , | vegtra: JORGE ANTONIO NOBQA CEVALLOS, con SARA MARÍA ESPINOSA 
LE-LOS- MONTEROS ROSEROF la conforaidad con's hue A Part, 18 de Ta Ley Notarial, reformada sl Y 18 

QUITO, ulfa del. 2001, - £L. JEFE DE REGISTRO CIVIL DE PICHINCHA 
a rr e 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES,- 

Se otorgó, ante mi en la fecha de aque consta del Presente 

Instrumento, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quita, hoy 

miercoles diez y seis de mayo del dos mil dos.- Constitución 

de le Compañia de Responsabilidad Limitada Laboratorio 

¿Clinico ECUA-AMERICAN LAB.E.A CIA. LTDA. Otorgada por Dra. 

Sara Maria Espinosa de los Monteros Rosero y otros.-— 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON : 

NÓTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

techa Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

- COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LABORATORIO CLINICO 

a TAR, A B000010 
cuna 1CAN + LAB.E-.A. CIA. LTDA., celebrada ante OS co: 

: fecha ardéjsero de mayo del año dos míl dos, toné data de     - que la daña ha sido aprobada mediante resolución muéñero 

o 02.0.13.2175 emitida por la Doctora ESPERANZA FUENTES DE 

| - BALINDO Subdirectora del Departamento Jurídico de 

! acti 3 de junio del año dos mil dos.- ( 

año dos mil dos. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA | 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número * 
02.Q.IJ. DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 13 de junio del año 2.002, bajo 
el número 2180 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“LABORATORIO CLÍNICO ECUA-AMERICAN LAB.E.A. CÍA. LTDA.”, otorgada el 
16 de mayo del 2.002, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN..- Se fijó un extracto, para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1344.- Se da así 

   

  

   

cumplimiento a lo dispuesto eya TICULO:8 SL NDO de la citada resolución de 
conformidad a lo estable ¡dé” y: “22 ge agosto de 1975, publicado 

en el Registro Ofici É | año.- Se anotó en el 
m Repertorio bajo el en 2504 IUO Bo de ulidgel año dos mil dos.- EL 

RG/mn.- 

 


